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          AYUNTAMIENTO DE PUEBLA DE ARENOSO (CASTELLÓN)

                           Pl. de la Iglesia, 1  –  CP 12428  -  CIF. P-1209200-C  -  Tel. 964 12 46 01 -  Fax. 964 12 45 31  -  e-mail: pdearenoso_alc@gva.es





ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA 8/2009 CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA POR EL AYUNTAMIENTO PLENO DE PUEBLA DE ARENOSO (CASTELLON) EL DÍA 22 DE DICIEMBRE DE  DOS MIL NUEVE.

En Puebla de Arenoso, siendo las diez horas y treinta minutos del día 22 de Diciembre de dos mil nueve y al objeto de tratar los asuntos que figuran en el correspondiente orden del día, se reúnen en primera convocatoria en el Salón de Plenos de la Casa Consistorial, bajo la presidencia del Sr. Alcalde D. Eusebio Boronat Calpe y con la asistencia del Sr. Secretario del Sepam-Diputación D. Luis Giménez Andrés, los siguientes componentes del Pleno.

ASISTEN

ALCALDE-PRESIDENTE: D. Eusebio Boronat Calpe

CONCEJALES:     D.  Eusebio Gargallo Tarrason

                               D. Pablo Collado Valenciano 

                               Dña. Aurora Monte Navarro 

JUSTIFICA SU AUSENCIA : D.  Miguel Angel Salvador Villanueva

SECRETARIO:       D. Luis Giménez Andrés (SEPAM-DIPUTACIÓN).

Los puntos incluidos en el orden del día son los siguientes:

1.- Aprobación si procede, del acta de la sesión anterior.

2.- Aprobación inicial de la modificación puntual num 2 del Proyecto de Delimitación del suelo urbano.

3.- Aprobación inicial de la modificación puntual num 3 del Proyecto de Delimitación del suelo urbano.

4.- Aprobación proyecto y solicitud ayuda del Fondo Estatal de Inversión Local para el empleo y la sostenibilidad 2010.

5.- Aprobación expediente modificación de créditos 3/2009.

6.- Segregaciones.

7.- Mociones.

8.- Aprobación del Plan de Seguridad y salud de la obra “Alumbrado publico en Los Calpes” y “Pavimentación C/ Rambla Alta en Puebla de Arenoso” incluida en el PIP 2009 de la Conselleria de Economia, Hacienda y Empleo.

9.- Aprobación del Plan de Seguridad y salud de la obra “Intervenciones varias en la Monzona, de Puebla de Arenoso” incluida en el PPOYS 2009 de la Diputacion de Castellón.

10.- Solicitudes administrativas.

11.- Dar cuenta del requerimiento efectuado por la Sindicatura de cuentas sobre la rendición de la cuenta general, ejercicio 2008.

12.- Dar cuenta liquidación ejercicio 2008.-

Dándose el quórum legal de asistencia reglamentaria, el Sr. Alcalde declaró abierta la sesión.

1º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR.-

Por la Presidencia se pregunta si algún miembro de la Corporación tiene que formular alguna observación al borrador del acta de la sesión ordinaria de fecha 6.10.2009, fotocopia de la cual se les distribuyó junto con el Orden del Día de la presente Sesión. Sometida a la consideración del Pleno es aprobada por unanimidad de los asistentes.

2.- APROBACION INICIAL DE LA MODIFICACIÓN PUNTUAL NUM 2 DEL PROYECTO DE DELIMITACION DE SUELO URBANO, DE PUEBLA DE ARENOSO.  

Visto el expediente de Modificación puntual núm. 2 del Proyecto de Delimitación de Suelo urbano de nuestro municipio, que afecta al articulo 52.7 de las ordenanzas urbanisticas, para homogeneizar la altura minima de los voladizos en la Calle Rambla Alta.

Considerando que en la memoria queda justificada la conveniencia de aprobar la modificación propuesta dado que se hace necesaria homogeneizar la altura de los voladizos, en la cara inferior, con las futuras construcciones en la Calle Rambla Alta de Puebla de Arenoso.

Considerando que el art. 223.1 del Decreto 67/2006 de 19 de Mayo, por el que se aprueba el Reglamento de Ordenación y Gestión Territorial y urbanística, que establece que las modificaciones de los planes se llevaran a cabo según el procedimiento establecido para cada tipo de plan, contemplando el apartado 5 del mismo articulo que en el caso de modificaciones de planes generales (a los que se asimila el Proyecto de Delimitación de Suelo Urbano) que solo afecten a la ordenación pormenorizada se tramitaran por el procedimiento previsto para la aprobación de planes parciales. 

Considerando que según el articulo 90.2  y 83.2.a) de la Ley 16/2005 de 30 de Diciembre, Urbanística Valenciana, dicho procedimiento se circunscribe a someter el proyecto, con carácter previo a su aprobación definitiva, a información publica, por un periodo de mínimo de un mes, mediante anuncio en el Diario Oficial de la Comunidad Valenciana, y en un diario no oficial de amplia difusión en la localidad, debiendo estar depositado durante dicho plazo el proyecto diligenciado del plan, para su consulta publica, en el ayuntamiento afectado por el cambio de ordenación.

Considerando que de acuerdo con lo establecido en el art. 91.1 de la Ley 16/2005 de 30 de diciembre, Urbanística Valenciana “corresponde al Ayuntamiento aprobar definitivamente los planes y programas de iniciativa municipal o particular, siempre que no se modifique la ordenación estructural”.

A la vista de lo expuesto,  El Pleno del Ayuntamiento por unanimidad de los asistentes, que en todo caso constituye mayoria absoluta del numero legal de miembros de la Corporación, acuerda:

1.- Aprobar inicialmente el proyecto de modificación puntual núm. 2 del Proyecto de Delimitación de Suelo urbano de nuestro municipio, que afecta al articulo 52.7 de las ordenanzas urbanisticas, para homogeneizar la altura minima de los voladizos en la Calle Rambla Alta.

2.- Someter a información publica por plazo de un mes el proyecto de modificación puntual núm. 2 del Proyecto de Delimitación de suelo urbano, de Puebla de Arenoso, mediante anuncio publicado en el DOCV y en un diario no oficial de amplia difusión en la localidad, debiendo estar depositado durante dicho plazo el proyecto diligenciado del plan, para su consulta publica, en este ayuntamiento.

3.- Transcurrido dicho Plazo, elevar al Pleno la correspondiente propuesta de acuerdo para la aprobación definitiva de dicha modificación, previo informe y contestación de las alegaciones que, en su caso, se hayan podido formular en el plazo de información publica

3.- APROBACION INICIAL DE LA MODIFICACIÓN PUNTUAL NUM 3 DEL PROYECTO DE DELIMITACION DE SUELO URBANO, DE PUEBLA DE ARENOSO.  

Visto el expediente de Modificación puntual núm. 3 del Proyecto de Delimitación de Suelo urbano de nuestro municipio, que afecta por la necesidad de modificar la zona de protección de la CV-207 a su paso por los Calpes. Suprimir el vial “La travesia del Cubo” y como consecuencia modificar las alineaciones de las manzanas adyacentes. Suprimir la servidumbre de paso existente en la plaza de la Paz y el limite del casco urbano.

Considerando que en la memoria queda justificada la conveniencia de aprobar la modificación propuesta dado que se hace necesaria homogeneizar la altura de los voladizos, en la cara inferior, con las futuras construcciones en la Calle Rambla Alta de Puebla de Arenoso.

Considerando que en la memoria queda justificada la conveniencia de aprobar la modificación propuesta para homogeneizar los márgenes de la carretera CV-207 y zona de protección y asimismo, suprimir el vial “La travesia del Cubo” y como consecuencia modificar las alineaciones de las manzanas adyacentes y suprimir la servidumbre de paso existente en la plaza de la Paz y el limite del casco urbano 

Considerando que el art. 223.1 del Decreto 67/2006 de 19 de Mayo, por el que se aprueba el Reglamento de Ordenación y Gestión Territorial y urbanística, que establece que las modificaciones de los planes se llevaran a cabo según el procedimiento establecido para cada tipo de plan, contemplando el apartado 5 del mismo articulo que en el caso de modificaciones de planes generales (a los que se asimila el Proyecto de Delimitación de Suelo Urbano) que solo afecten a la ordenación pormenorizada se tramitaran por el procedimiento previsto para la aprobación de planes parciales. 

Considerando que según el articulo 90.2  y 83.2.a) de la Ley 16/2005 de 30 de Diciembre, Urbanística Valenciana, dicho procedimiento se circunscribe a someter el proyecto, con carácter previo a su aprobación definitiva, a información publica, por un periodo de mínimo de un mes, mediante anuncio en el Diario Oficial de la Comunidad Valenciana, y en un diario no oficial de amplia difusión en la localidad, debiendo estar depositado durante dicho plazo el proyecto diligenciado del plan, para su consulta publica, en el ayuntamiento afectado por el cambio de ordenación.

Considerando que de acuerdo con lo establecido en el art. 91.1 de la Ley 16/2005 de 30 de diciembre, Urbanística Valenciana “corresponde al Ayuntamiento aprobar definitivamente los planes y programas de iniciativa municipal o particular, siempre que no se modifique la ordenación estructural”.

A la vista de lo expuesto,  El Pleno del Ayuntamiento por unanimidad de los asistentes, que en todo caso constituye mayoria absoluta del numero legal de miembros de la Corporación, acuerda:

1.- Aprobar inicialmente el proyecto de modificación puntual núm. 3 del Proyecto de Delimitación de Suelo urbano de nuestro municipio, que afecta por la necesidad de modificar la zona de protección de la CV-207 a su paso por los Calpes. Suprimir el vial “La travesia del Cubo” y como consecuencia modificar las alineaciones de las manzanas adyacentes. Suprimir la servidumbre de paso existente en la plaza de la Paz y el limite del casco urbano.

2.- Someter a información publica por plazo de un mes el proyecto de modificación puntual núm. 2 del Proyecto de Delimitación de suelo urbano, de Puebla de Arenoso, mediante anuncio publicado en el DOCV y en un diario no oficial de amplia difusión en la localidad, debiendo estar depositado durante dicho plazo el proyecto diligenciado del plan, para su consulta publica, en este ayuntamiento.

3.- Transcurrido dicho Plazo, elevar al Pleno la correspondiente propuesta de acuerdo para la aprobación definitiva de dicha modificación, previo informe y contestación de las alegaciones que, en su caso, se hayan podido formular en el plazo de información publica

4.- APROBACION PROYECTO Y SOLICITUD AYUDA FONDO ESTATAL DE INVERSION LOCAL PARA EL EMPLEO Y LA SOSTENIBILIDAD LOCAL 2010.

Visto el Real Decreto-Ley 13/2009, de 26 de octubre, por el que se crea el Fondo Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad Local; que en su artículo 1 regula el objeto y en los artículos 2 y 9 las obras financiables, junto con sus artículos correlativos de la Resolución de 2 de noviembre de 2009, para la financiación de proyectos que contribuyan a la sostenibilidad economica, medioambiental y social.

Vista la Resolución de 2 de noviembre de 2009, de la Secretaria de Estado de Cooperación Territorial, por la que se aprueba el modelo par la presentación de solicitudes y las condiciones para la tramitación de los recursos librados con cargo al Fondo Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad Local.

Visto que el Técnico municipal, de este Ayuntamiento, ha elaborado el proyecto “Sustitución de red de saneamiento en Prolongación Calle Miguel Navarro, en Los Calpes” por un importe de 19.663,79 € y 3.146,21 de IVA, siendo el total del proyecto 22.809,99 euros.

Visto que el Ayuntamiento de Puebla de Arenoso todavía no ha adoptado el acuerdo de aprobación inicial del Presupuesto Municipal para el ejercicio 2010, por lo que la obra Sustitución de red de saneamiento en Prolongación Calle Miguel Navarro, en Los Calpes”, de la que se va a solicitar su inclusión en el Fondo Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad Local, es una obra no prevista en el Presupuesto de esta entidad para el año 2010.

Visto que el Ayuntamiento de Puebla de Arenoso cuenta con la disponibilidad de los terrenos en los que se va a ejecutar la obra.

El Pleno por unanimidad de los asistentes que en todo caso constituye mayoria absoluta del numero legal de miembros de la Corporación, acuerda:

- Aprobar el proyecto “Sustitución de red de saneamiento en Prolongación Calle Miguel Navarro, en Los Calpes” por un importe de 19.663,79 € y 3.146,21 de IVA, siendo el total del proyecto 22.809,99 euros.

- Solicitar la inclusión del citado proyecto en el Fondo de inversión local para el empleo y sostenibilidad 2010.

- Facultar al Sr. Alcalde y al Sr. Secretario para que presenten las correspondientes solicitudes en los términos y con las condiciones establecidas en el artículo 12.2 del Real Decreto-Ley 13/2009, de 26 de octubre, en relación con el Apartado Segundo de la Resolución de 2 de noviembre de 2009.

5.- APROBACION EXPEDIENTE MODIFICACION DE CREDITOS 3/2009.

Se da cuenta del expediente tramitado para la aprobación del expediente de modificación de créditos n.º 3/2009, en la modalidad de Suplemento de crédito, en el que consta el informe favorable del Interventor.

Visto que el expediente ha sido dictaminado favorablemente por la Comisión Especial de Cuentas.

El Ayuntamiento Pleno, por unanimidad de los presentes, que representa la mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación, acuerda:

PRIMERO. Aprobar inicialmente el expediente de modificación de crédito n.º 3/2009 con la modalidad de suplemento de crédito, financiado con cargo a mayores ingresos, de acuerdo al siguiente detalle:

Altas en Partidas de Gastos

Suplemento de credito

4.14100
OTRO PERSONAL (Brigada EMCORD 2009 – Salarios
  ………………... 4.172,70 €

4.16000
SEGUROS SOCIALES 
(Brigada EMCORD 2009 – Seg.Social)………… 1.265,81 €

4.62700
EQUIPAMIENTOS DEPORTIVOS
……………………………………………1.245,21 €

TOTAL MODIFICACIONES PRESUPUESTO GASTOS............................................   6.683,72 €

Dichos gastos se financian:

1.- Con cargo a mayores ingresos

75501 Conselleria de Economia Hacienda y empleo………..…………….……………...5.438,51 €

76109 Equipamientos deportivos………………………………...…………….………….  1.245,21 €

TOTAL MODIFICACIONES PRESUPUESTOS INGRESOS.......................................  6.683,72 €

SEGUNDO. Exponer este expediente al público mediante anuncio inserto en el tablón de edictos de la Corporación y en el Boletín Oficial de la Provincia, por quince días, durante los cuales los interesados pondrán examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno. El expediente se considerará definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se hubiesen presentado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo de un mes para resolverlas.

TERCERO.- Considerar definitivamente aprobada esta modificación de créditos, si durante el citado periodo no se hubiesen presentado reclamaciones.

6.- SEGREGACION.-.

Visto el escrito presentado por Dña. Nieves Salvador Navarro, con numero de registro de entrada 685 y fecha 16 de Noviembre de 2009, en el que como propietaria del inmueble urbano sito en la Avd Arenos num 2, de Los Calpes (Puebla de Arenoso) (Referencia catastral 6187901YK0368N0001JM), solicita la segregación de la parcela matriz de 28 m2 para su posterior enajenación al Ayuntamiento, de conformidad con los planos que obran en el expediente.

Visto el informe técnico favorable y de conformidad con la propuesta de la interesada, que establece:

La parcela, (Referencia catastral 6187901YK0368N0001JM), ubicada en la Avd Arenos num 2 de Los Calpes de superficie 182 m2, de la que se segregan 28 m2, quedando las parcelas que a continuación se indican:

Parcela A   de 154 m2

Parcela B de  28 m2

El Pleno por unanimidad de los asistentes, que en todo caso constituye mayoria absoluta del numero legal de miembros de la Corporación , acuerda:

- Segregar de la parcela matriz de 182 m2, ubicada la Avd Arenos num 2 de Los Calpes (Referencia catastral 6187901YK0368N0001JM) 28 m2 de conformidad con los planos que obran en el expediente.

- Comunicar al Centro de Gestion Catastral y al registro de la Propiedad.  

7.- MOCIONES.-  Por unanimidad de los asistentes se acuerda dejar el asunto sobre la mesa.

8.- APROBACION DEL PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD DE LA OBRA “ALUMBRADO PUBLICO EN LOS CALPES” Y “PAVIMENTACION C/ RAMBLA ALTA EN PUEBLA DE ARENOSO” INCLUIDA EN EL PIP 2009 DE LA CONSELLERIA DE ECONOMIA, HACIENDA Y EMPLEO.

Visto el Plan de seguridad y salud de la obra “Alumbrado publico en Los Calpes” y “Pavimentación C/ Rambla Alta en Puebla de Arenoso” obras, incluidas en el PIP 2009 de la Conselleria de Economia, Hacienda y Empleo, elaborado por la empresa Construcciones y Obras Publicas Santa Lucia.

El Pleno, por unanimidad de los asistentes, que en todo caso constituye mayoría absoluta del numero legal de miembros de la Corporación, acuerda:

- Aprobar el citado Plan de seguridad y salud de la obra mencionada.

- Comunicar a la Excma Diputación Provincial de Castellón.

9.- APROBACION DEL PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD DE LA OBRA “INTERVENCIONES VARIAS EN LA MONZONA, DE PUEBLA DE ARENOSO” INCLUIDA EN EL PPOYS 2009 DE LA DIPUTACION DE CASTELLON.

Visto el Plan de seguridad y salud de la obra “Intervenciones varias en la Monzona de Puebla de Arenoso” obra incluidas en el PPOYS 2009 de la Diputacion Provincial de Castellon, elaborado por la empresa Construcciones y Obras Publicas Santa Lucia.

El Pleno, por unanimidad de los asistentes, que en todo caso constituye mayoría absoluta del numero legal de miembros de la Corporación, acuerda:

- Aprobar el citado Plan de seguridad y salud de la obra mencionada.

- Comunicar a la Excma Diputación Provincial de Castellón.

10.- SOLICITUDES ADMINISTRATIVAS.

* Se da cuenta del escrito presentado por D. Jose Adrian Santolaya Mañes, con numero de registro de entrada 771 y fecha 17 de Diciembre de 2009 en el que expone que es adjudicatario del arrendamiento de pastos en terrenos municipales. Que en la actualidad, hay parcelas que no le son necesarias, por lo que solicita la baja de esas parcelas del arrendamiento y la reduccion de la cuota a pagar.

El Pleno del Ayuntamiento por unanimidad de los asistentes, que en todo caso constituye mayoria absoluta del numero legal de miembros de la Corporación acuerda:

- Aceptar la petición del interesado, para dar de baja del arrendamiento las parcelas indicadas.

- Recalcular la tasa correspondiente.

-Notificar al interesado.

* Se da cuenta del escrito presentado por D. Joaquin Juan Garcia Perez, Dña. Maria Soledad Silvestre Navarro y Dña Pilar Trinidad Perez Brun, con numero de registro de entrada 670 y fecha 11 de Noviembre de 2009 en el que exponen que son propietarios de sendas parcelas en la partida Plano del Pozo en Los Calpes y que en la actualidad figuran incluidas en la parcela municipal, referencia catastral 12092A005002340000ZO, y solicitan la segregación de la parcela matriz y el reconocimiento de sus titularidades, según documentación y planos que se adjuntan.

Visto que la parcela matriz municipal tiene una superficie de 1878 m2 y se propone la segregación de la misma en tres parcelas, según planos que se adjuntan:

· Parcela A de 193,66 m2

· Parcela B de 291,04 m2

· Parcela C de 1393,30 m2

Y el reconocimiento de la parcela A, a D. Joaquin Juan Garcia Perez, Dña. Maria Soledad Silvestre Navarro. Y la parcela B, a Dña Pilar Trinidad Perez Brun

Vista la documentación presentada, y de ciencia propia que consta a los miembros de la Corporación.

El Pleno por unanimidad de los asistentes que en todo caso constituye mayoria absoluta del numero legal de miembros de la Corporación, acuerda:

· Reconocer que los citados terrenos no son de propiedad municipal, debiendo quedar del siguiente modo:

· Parcela A de 193,66 m2, corresponde a D. Joaquin Juan Garcia Perez, Dña. Maria 

      Soledad Silvestre Navarro

· Parcela B de 291,04 m2 corresponde a Dña Pilar Trinidad Perez Brun

· Parcela C de 1393,30 m2 corresponde al Ayuntamiento de Puebla de Arenoso.

· Segregar de la parcela municipal, las parcelas A y B, de 193,66 m2 y 291,04 m2 respectivamente, por haberse incluido erróneamente en la parcela municipal.

· Notificar a los interesados para que puedan realizar las gestiones pertinentes ante el Centro de Gestión Catastral, para que puedan ponerse dicho parcelas a su nombre.

11.- DAR CUENTA DEL REQUERIMIENTO EFECTUADO POR LA SINDICATURA DE CUENTAS SOBRE LA RENDICION DE LA CUENTA GENERAL EJERCICIO 2008.

Se da cuenta del requerimiento realizado por la Sindicatura de cuentas en relación con la Cuenta General del ejercicio 2008. Se da cuenta que se retraso el cierre contable por problemas de inclusión del inventario en la contabilidad, por los servicios provinciales de asistencia a municipios Que ya se ha procedido a la consideración de la Comisión de cuentas y en breve se someterá a información publica.

12.- DAR CUENTA DE LA LIQUIDACION, EJERCICIO 2008.-

Se da cuenta del decreto de Alcaldía de fecha 22 de Diciembre de 2009, que se transcribe literalmente:

“Vistos los documentos justificativos de la liquidación del Presupuesto único correspondiente al ejercicio 2008, emitidos conforme a lo previsto en el artículo 191 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales, y en el artículo 90 del Decreto 500/1990.

Visto el informe de Intervención, de fecha 22.12.2009.

De conformidad con el artículo 191.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y con el artículo 90.1 del Real Decreto 500/1990, sobre materia presupuestaria.

RESUELVO

Primero. Aprobar la Liquidación del Presupuesto General de 2008, que arroja el siguiente resultado:

RESULTADO PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO 2008

1. Derechos reconocidos netos:





704.988,29 €

2. Obligaciones reconocidas netas:



             
429.640,37 €

3. Resultado presupuestario:





            275.347,92 €

4. Desviaciones positivas de financiación (-):



            ----   €

5. Desviaciones negativas de financiación (+):




----   €

6. Gastos financiados con remanente líquido de Tesorería (+):
                   115,87 €

7. Resultado presupuestario ajustado:



            275.463,79 €

ESTADO DE REMANENTE DE TESORERÍA A 31/12/2008:

DEUDORES PENDIENTES DE COBRO AL FINAL DEL EJERCICIO

De Presupuestos de ingresos corrientes:



              339.976,17 €

De Presupuestos de ingresos cerrados:




    5.952,96 €

De otras operaciones no presupuestarias:



                1.348,36 €

Cobros realizados pendientes de aplicación definitiva                                    6.000,00 €

TOTAL DEUDORES PENDIENTES DE COBRO:


            341.277,49 €

ACREEDORES PENDIENTES DE PAGO AL FINAL DEL EJERCICIO

De Presupuestos de gastos corrientes:




125.820,70 €

De Presupuestos de gastos cerrados:




  12.496,24 €

De otras operaciones no presupuestarias:



              10.810,17 €

Pagos pendientes de aplicación definitiva:




  15.791,82 €

TOTAL ACREEDORES PENDIENTES DE PAGO:

  
133.335,29 €

FONDOS LÍQUIDOS DE TESORERÍA A 31/12/2008:

              85.437,04 €

REMANENTE DE TESORERÍA TOTAL:



             293.379,24 €

REMANENTE DE TESORERÍA DE GASTOS GENERALES: 
             293.379,24 €

Segundo. Dar cuenta al Pleno de la Corporación en la primera sesión que celebre y obrar en consecuencia, de acuerdo con lo previsto en el artículo 191.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales, en concordancia con el artículo 90.2 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril.

Tercero. Remitir copia a la Delegación de Hacienda y a la Comunidad Autónoma”.

El Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, manifiesta que se da por enterado a la vez que ratifica la misma.

Y no habiendo otros asuntos que tratar, por el Sr. Alcalde-Presidente se levanta la sesión, siendo las doce horas y veinticinco minutos del día al comienzo indicado. De todo cual, como Secretario doy fe.

                     Vº. Bº.

              EL ALCALDE,

Fdo. Eusebio Boronat Calpe

